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RESUMEN 
En este trabajo presentamos el estado de avance de nuestra in
vestigación, en la que se indagan c~ncepciones, creencias y co
nocimientos de docentes de Nivel Inicial sobre su papel en la in
dus.ión ciP. niñw~s. C'.On NP.r.P-c;imtr!P.~ Frlur.;:i.tiv;¡s. ~ riv;ut;1~ rf P. 

las Discapacidades (NEDD). La elección de este nivel de ense
ñanza se debe a que, formalmente, la oferta educativa se ha ex
tendido a edades cada vez más tempranas, siguiendo lineamien
tos establecidos desde normativas internacionales de Derechos 
Humanos (ONU, 2005; 2007). Se destacan en el Nivel Inicial la 
naturaleza específica de este momento del desarrollo infantil, las 
peculiares prácticas educativas para la primera infancia, la prepa
ración del maestro y la participación de la familia . S in embargo, 
los docentes que hemos entrevistado advierten carencias tanto 
en su formación de grado como en la oferta de capacitación en 
servicio para protagonizar con mayor idoneidad los procesos de 
integración. Refieren también a la necesidad de disminuir el nú
mero de alumnos por sala y de contar con personal d~ apoyo 
permanente. Consideramos a este nivel de enseñanza como un 
ámbito privilegiado para favorecer la inclusión social; y al docente 
corno un actor clave en el proceso de equiparación de oportunida
des para la inclusión educativa de niños/as con NEDD. 
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ABSTRACT 
INITIAL LEVEL'S TEACHERS ANO INCLUSION 
In th1s art,cle we present the progress ot our research program, in 

which we explore the kindergarten teachers' conceptions, beliefs 
and knowledge about their role in :he inclusion of children with 
educational needs derived from disability. The choice of 1his level 
of education is because the educational supply has been extend
ed to ea~ier ages, according to Human Rights lnternational guide
lines (UN, 2005; 2007). Children development depends on key 
factors such as: particular teacher's practices, teacher's formation 
and the participation of the family in lnitial Level of education. 
However, the interviewed teachers highlight the lack of fomnation 
in the integraton process both in degree and service training. 
They also point to the excess number of children per room and 
they ask for the need of reducing the number and permanent sup
port stafl. We consider this level ol education as a determinan! 
stage to promote social inclusion; and the teacher as a key factor 
in the process of opportunity equaliz.ation for children with educa
tional needs derived from disability. 
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INTRODUCCIÓN 
Nuestra iwestigación se dirige a indagar las concepciones de do
centes de Nivel Inicial sobre su papel en la integración escolar de 
niños/as con Necesidades Educativas Derivadas de las Discapa
cidades (NEDD). Seleccionamos este nivel de enseñanza debido 
a que, desde sus aspectos formales, la oferta educativa se extien
de cada vez a edades más tempranas. Así, en Argentina, a partir 
de la Ley Federal de Educaciái (1993) la sala de 5años es incor
porada a la escolaridad obligatoria, situación que se mantiene en 
la Ley Nacional de Educación (2006). En la Provincia de Buenos 
Aires, la obligatoriedad se extiende también a sala de 4 años (Ley 
de Educación Provincial, 2007). 
Cabe destacar que la Ley Nacional propone la Universalización 
de la sala de 4 (lo que implica garantizar la oferta educativa para 
la población incluida en ese rango de edades. ya sea a nivel edi
licio corno de recursos humanos necesarios), pero eso no com
promete ni obliga a los padres a escolarizar a sus hijos desde los 
4 años (si desde los 5). La Ley Provincial, en cambio, no sólo 
extiende la obligatoriedad a la sala de 4, sino que establece la 
universaización de todo el Nivel Inicial de enseñanza, el cual se 
compone, como unidad pedagógica integral, de Jardines Mater
nales (desde los 45 días de vida hasta los 2 años de edad) y 
Jardines de Infantes, desde los 3 a los 5 años. 
Esta legislación nacional y provincial es consecuente con la nor
mativa internacional en el marco de la Doctrina de los Derechos 
Humanos. Efectivamente, para el caso de la infancia con NEDD y 
su inclusión en el sistema educativo, el derecho a a igualdad de 
oportunidades ha sido formulado de modo expreso. 
Tomamos en consideración, en primer lugar, la Observación Ge
neral Nº 7 a la Convención de los derechos del Niño sobre la 
,~ liLación t.l~ lo~ U~1~cl 1o::; ~n la ¡.,1irrn~1a i11ía11cia, o.naliLat.la poi 
el Comité de los Derechos del Niño (Organización de Las Nacio
nes Unidas, 2005). En el ítem 28 se refuerza el derecho a la edu
cación de modo universal y se reconoce la necesidad en la exten
sión de la obligatoriedad y gratuidad al nivel preescolar, conclu
yendo que "se recuerda a los Estados Partes que el derecho del 
niño a la educación incluye a todos los niños". Respecto del colec
tivo infancia con discapacidades, el ítem 36, d) refiere a la impor
tancia de detectar los riesgos de esta condición tempranamente, 
así como el derecho a la igualdad de oportunidades en todos los 
niveles de participación (salud, educación, etc.), a la dignidad y a 
la posibilidad de autorrealización plena. 
Por otra parte, la Convención robre los Derechos de /as Personas 
con Discapacidades (ONU, 2C07) como documento internacional 
central en la temática, expresa y defiende de igual modo la reali
zación efectiva de la inclusión plena en los ámbitos educativos de 
los niños y niñas con NEDD desde la más temprana edad. En sus 
artículos 7 y 24 encontramos: 
Adícufo 7· Niños y niñas con discaaacidad· ·1. Los Estados Par
tes tornadm todas /as medidas necesarias para asegurar que to
dos tos rJños y /as niñas con discapacidad gocen plenamente de 
todos tos derechos humanos y libertades fundamentales en igual
dad de condiciones con los demás niños y niñas. ( ... )". 
Artículo 24 · Educación · ·1. Los Estados Partes reconocen el dere
cho de fas personas con discapacidad a /a educación. Con miras 
a hacer efectivo este derecho sin discriminación y robre /a base 
de /a igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán 
un sistema de educación inclusivo a lodos /os niveles así como /a 
enseñanza a /o largo de la vida ( ... ). 2. Al hacer efectivo este de
recho, los Estados Parles asegurarán que: a) Las perronas con 
discapacidad no queden excltidas del sistema general de educa
ción por motivos d& discapacidad ( ... )". 
En consonancia, la Ley de Educación Provincial (2007) expresa: 
Artículo 40: "La Dirección General de Cultura y Educación( ... ), 
establece los procedimientos y recursos correspondientes para 
asegurar el derecho a la educación y la integración escolar, favo
recer /a inserción socia/ de las personas con discapacidades, 
temporales o permanentes, e identificar tempranamente /as nece
sidades educativas derivadas de la discapacidad o de trastornos 
en e/ desarrollo, con e/ objeto de darles la atenc;ión transdi6Cipli
naria y educativa para lograr su inclusión en el Nivel Inicial desde 
el mismo momento del nacimiento". 
Estos marcos normativos que regulan la escolaridad desde su 
inicio y prescriben la necesaria inclusión de los niñcs en todas las 



 

"Nosoúas entregamos los ccr,fenidos de la sala y la maestra espe
cial selecciona y hacen el proyecto con la directora. El maestro de 
sala e.5 el que lo tiene las cuatro horas, es el que lo tiene que guiar, 
conducir hacia los distintos aprendizajes, que no son los rrismos 
que los otros chicos, pero dentro de Jo que puede, Jo logra.• 
Finalmente, al momento de señalar las barreras o dificultades que 
deben enfrentar tanto ellas como los niños, coinciden ampliame~ 
te en señalar como las principales la cantidad de niños en la sala, 
que nunca baja de 29 ó 30; la necesidad de contar con maestros 
de apoyo que estén permanentemente en la sala y maestros inte
gradores que pertenezcan a la institución; y la formación especi
fica que debieran recibir para afrontar el trabajo con tolal idonei
dad. También señalan la escasez de materiales didácticos y ade
cuaciones ecfiicias, especialmente para el trabajo con niños/as 
que presentan discapacidades motñces ylo sensoñales. 

CONCLUSIONES 
Si consideramos el valor del Nivel Inicial de enseñanza. tal como 
reseñamos antes, y la importancia de la vida escolar para introd1.r 
cir a los niños en la consideración de la diversidad y su acepta
ción, la investigación que levamos a cabo pretende hacer un 
aporte al estuálo de las concepciones de los docentes que se 
desempeñan en este nivel acerca de la n tegraciónfindusión de 
niños/as con NEDD en la escolaridad corrun. 
Asimismo, aportamos información sobre cómo conciben los ckr 
centes su rol de mediador social en los procesos de integración, y 
sus reflexiones sobre la formación con la que cuentan y la valora
ción que hacen de la misma para llevar adelante proyectos de 
integración en el marco de la escuela. 
Creemos que la construcción de espacios inclusivos conlleva 
consecuencias positivas para todos los actores involucrados, que 
no se reducen al ámbito escolar sino que implican a la sociedad 
en su conjunto. Resulta necesario entonces profundizar en las 
investigaciones en el área, ya que pueden brindar insumos impor
tantes para actualizar la formación docente, así como para la pre
visión de recursos materiales y humanos n dispensables -que, en 
caso contrario, pueden funcionar como barreras-. siempre a favor 
de una indusión entendida como equidad en la igualdad de opor
tunidades y participación. 
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